
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO c/SERVICIO DE SALUD CHILOE

“APOYO A LOS CUIDADOS PALIATIVOS UNIVERSALES”

DECRETO ALCALDICIO N°1.163.-

DALCAHUE, 17 de abril del 2025.-

VISTOS: La Resolución Exenta N° 2603 del 19 de marzo de
2025, del Servicio de Salud Chiloé, mediante el cual se “Aprueba Convenio Apoyo a los Cuidados
Paliativos Universales”; la Resolución del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos Causa Rol 111-
2024, que declara electa alcaldesa de la comuna de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán;
los Artículos 1°, 2°, 8°, 56 y siguientes de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

APRUÉBASE: En todos sus puntos el “Convenio Apoyo a los
Cuidados Paliativos Universales” suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Dalcahue, representada
por su Alcaldesa doña Alejandra Villegas Huichamán y el Servicio de Salud Chiloé representada por
la Director Subrogante don Eric Gutiérrez Morales y mediante el cual se transfiere a la Municipalidad
de Dalcahue la suma de $27.941.472.- (veintisiete millones novecientos cuarenta y un mil
cuatrocientos setenta y dos pesos), que se transferirán en dos cuotas, siendo la primera
correspondiente al 70% del total y asciende a $19.559.030.-(diecinueve millones quinientos
cincuenta y nueve mil treinta pesos).

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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